
 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 16/2025 

 

Anexo Nº 1 

 

Pérdidas de Red Evitadas a considerar para la determinación de las Tarifas de 

Generación Distribuida aplicables por las Cooperativas Concesionarias del Servicio 

Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba a los 

Usuarios Generadores encuadrados bajo las previsiones de la Ley Nacional Nº 27424 

y de la Ley Provincial Nº 10604, a partir del 01 de marzo de 2025. 

 

    

 
NIVEL DE TENSIÓN DE INYECCIÓN 

Nivel de 
Pérdida a 

Reconocer 
 

 
Usuarios en Baja Tensión (220-380 V) 12,80% 

 

 
Usuarios en Media Tensión (7620-13200-33000 V) 7,20% 

 

 
Usuarios en Alta Tensión (66000-132000 V) 2,80% 
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